RESOLUCIÓN N.º 25
LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º.-
Declarar de Interés Legislativo el Primer Congreso Internacional Extraordinario de Ciencias Políticas: América Latina: Los desafíos de la diversidad. Hacia la Construcción del Futuro, que tiene por objetivo analizar y discutir el presente como requisito para pensar y alcanzar un futuro deseable en la región, tarea que demanda el aporte de intelectuales, cientistas políticos y hacedores de la política tratando de generar una posibilidad de diálogo entre las dos formas de intervención en el campo de la política, pensamiento y praxis.

ARTÍCULO 2º.-
El Congreso está a cargo de un Comité Organizador y un Comité Académico, a realizarse en la Provincia de San Juan, entre el 24 y el 27 de agosto de 2010, con carácter de adhesión de estas instituciones a los actos conmemorativos del Segundo Centenario de la Revolución de Mayo de 1810 y en el 160º Aniversario del fallecimiento del Libertador Gral. San Martín.
ARTÍCULO 3º.-
Los organismos responsables de la organización del Congreso asumen el compromiso de remitir a esta Cámara, con destino a su biblioteca Sarmiento Legislador, los documentos o trabajos y conclusiones que resulten de dicho Congreso Internacional.

ARTÍCULO 4º.-
Comuníquese, insértese en el Libro de Resoluciones de la Cámara de Diputados y archívese.
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Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los veintinueve días del mes de abril del año dos mil diez.
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